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Abstract: This paper presents the foundations, procedures, tests and first results of a dependency treebank of
the Spanish Sign Language (LSE). Dependency syntax offers many advantages over other alternatives for the
systematic and exhaustive syntactic analysis of a corpus. Nevertheless, the visual modality that is characteristic
of sign languages poses unique challenges for their syntactic analysis, among which the most prominent is the
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1. Introducción

Todo estudio científico necesita datos objetivos en los que basarse y
en el estudio del lenguaje y las lenguas los datos están constituidos primaria-
mente por los usos verbales de los hablantes. En las últimas décadas, la Lin-
güística de Corpus ha desarrollado procedimientos para compilar, catalogar,
anotar y explorar textos orales y escritos que puedan constituir muestras re-
presentativas de una lengua o variedad de lengua. Al mismo tiempo, se han
desarrollado procedimientos y estándares de anotación de las propiedades
lingüísticas de los textos en los diferentes niveles de análisis. Para las lenguas
más extendidas, como el inglés o el español, existen corpus que cuentan con
miles de millones de palabras, y también muchos corpus y otros recursos
con anotación morfosintáctica, sintáctica, semántica, etc. de los textos que
los constituyen. Sin embargo, de muchas otras lenguas del mundo en com-
paración apenas disponemos de datos en los que basar las descripciones. En
particular, son muy pocas las lenguas de signos para las que existe algún tipo
de corpus y menos aún aquellas para las que los corpus existentes cuentan
con algún tipo de anotación gramatical. Y es muy importante que existan
recursos de este tipo, no solo porque cada sistema lingüístico es único sino
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también porque las lenguas de signos, al utilizar una modalidad diferente (el
canal visuogestual) presentan características estructurales únicas.

El objetivo de este trabajo es contribuir al desarrollo de materiales
primarios para el estudio de las lenguas de signos. Lo que presentamos en
este artículo es una prueba piloto de anotación sintáctica de un pequeño
corpus de lengua de signos española (LSE), con el objetivo de evaluar los
principales problemas de anotación con vistas a la constitución de un cor-
pus anotado sintácticamente (un treebank) de LSE. Las relaciones sintácticas
entre tokens del corpus se anotan como relaciones de dependencia, es decir,
relaciones asimétricas entre tokens individuales, por lo que son más fáciles
de anotar y de computar que las estructuras sintácticas basadas en consti-
tuyentes. El artículo se organiza de la siguiente manera: en el apartado 2
presentamos los principales antecedentes en la sintaxis de dependencias y en
la anotación sintáctica de corpus de alguna lengua de signos; en el apartado
3 describimos y ejemplificamos los aspectos más relevantes del procedimien-
to formal de anotación; en el apartado 4 se examinan algunas características
estructurales de las lenguas de signos que dificultan la aplicación de proce-
dimientos de análisis sintáctico inicialmente diseñados para lenguaje oral o
escrito; en el apartado 5 se describen y ejemplifican las principales relaciones
de dependencia registradas en el corpus en la prueba piloto.

2. Antecedentes

2.1. Sintaxis de dependencias
La sintaxis de dependencias es una perspectiva de análisis lingüístico

que parte del supuesto de que la estructura sintáctica consiste primariamente
en relaciones binarias asimétricas, llamadas dependencias, entre palabras de
modo que una de ellas es la principal o regente y la otra es la dependiente o
subordinada. Estas estructuras pueden visualizarse en forma de árbol cuyos
nodos son palabras y las ramas representan relaciones de dependencia (de
Marneffe y Nivre, 2019: 198). Por ejemplo, la estructura sintáctica de Alfredo
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come pan puede representarse como en el árbol de (a) o como en el diagrama
equivalente de (b), indicando así que los nombres Alfredo y pan dependen
del verbo come.

(1)

(a) (b)

Los antecedentes de la gramática de dependencias pueden buscarse
bastante atrás en la tradición gramatical; pero para la lingüística contem-
poránea la sintaxis de dependencias está vinculada sobre todo a la figura
de Lucien Tesnière y su propuesta de sintaxis estructural (Tesnière, 1959).
Otros modelos relevantes de sintaxis de dependencias son la teoría Sentido-
Texto [Meaning-Text Theory, MTT] de Mel’čuk (Mel’čuk, 1988) o el modelo
Word Grammar de Hudson (Hudson, 1984).

La sintaxis de dependencias no solo se ha asentado en la lingüística
teórica y descriptiva contemporánea, sino también en la lingüística compu-
tacional (Nivre, 2006). También ha servido de base para la compilación de
corpus analizados sintácticamente, o treebanks, de los cuales el más conoci-
do es probablemente el Prague Dependency TreeBank [PDT] (Böhmová et al.,
2003). El proyecto Universal Dependencies ( http://universaldependencies.
org/ ), de aquí en adelante UD, proporciona un marco de referencia para la
anotación sintáctica de cualquier lengua; que en su versión actual (versión
2.5, de noviembre de 2019) se ha aplicado a 157 treebanks de 90 lenguas, en-
tre ellas la lengua de signos sueca, que hasta el momento es la única lengua
de signos presente en ese repositorio.
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La principal alternativa a la sintaxis de dependencias es el análisis en
constituyentes inmediatos, quizás más difundido gracias al distribuciona-
lismo norteamericano (Bloomfield, 1933; Wells, 1947) y sus descendientes
generativistas (Chomsky, 1957, 1965, etc.) y también de uso común en algu-
nas propuestas de sintaxis funcional (Longacre, 1970; Rojo y Jiménez Juliá,
1989; Halliday, 2004). Los dos modelos son equivalentes en lo esencial, en
el sentido de que casi siempre es posible convertir las representaciones de
un modelo al otro sin pérdida de información, pero el modelo dependen-
cial tiene la ventaja de ser más simple al no utilizar frases sino solamente las
palabras como unidades básicas entre las que se establecen relaciones. Esta
relativa simplicidad también facilita la anotación sintáctica de corpus.

Aun compartiendo las ideas básicas de la sintaxis de dependencia,
existen algunas cuestiones controvertidas que han recibido diferentes res-
puestas en diferentes modelos dependenciales. La primera de ellas es si es po-
sible reducir todas las estructuras sintácticas a relaciones de dependencia. De
hecho, Tesnière considera la conexión estructural entre regente y regido co-
mo fundamental en sintaxis; pero trata de manera diferente la coordinación,
como junción entre elementos del mismo nivel estructural, y los procesos
de ‘traslación’ categorial, en los que da un estatus especial a adposiciones
y conjunciones subordinantes en tanto que ‘traslativos’ (2)(a). En cambio,
la mayoría de los modelos dependenciales posteriores a Tesnière tratan to-
das las relaciones sintácticas como relaciones de dependencia, esto es, como
si todas las construcciones fueran endocéntricas, pero aún difieren en qué
elemento debe considerarse núcleo y cuál dependiente especialmente cuan-
do en las conexiones intervienen elementos gramaticales tales como adposi-
ciones, conjunciones o auxiliares, como podemos ver comparando (2)(b) y
(2)(c). Algunos de estos problemas pueden resolverse apelando a diferentes
niveles de dependencia semántica, sintáctica y morfológica (Mel’čuk, 2003).
Al centrarse en un único nivel de análisis, en caso de criterios en conflicto
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sobre el núcleo de una conexión, el otorgar prioridad a la conexión directa
entre unidades léxicas plenas, como en (2)(c), como se hace en UD, facilita
la comparación interlingüística y el paralelismo con la estructura semántica;
por lo que en general seguiremos más adelante ese mismo criterio. Para un
análisis alternativo, similar al de (2)(b), puede verse la propuesta de Gerdes
et al. (2018).

(2) Alternativas en el análisis de relaciones sintácticas en las que interviene una preposición

(a) (b) (c)

Las ventajas formales y sustantivas de la sintaxis de dependencias
(Mel’čuk, 2003: 219-222), en particular su relativa simplicidad al no reque-
rir categorías frasales, su vinculación con la estructura semántica, y su ade-
cuación para la anotación de corpus y para la comparación interlingüística
(Croft et al., 2017), hacen del modelo dependencial el más apropiado tam-
bién para la anotación sintáctica de muestras de lenguas de signos.

2.2. Corpus de lenguas de signos con anotación sintáctica
Empieza a existir cierta tradición en la compilación de corpus de

lenguas de signos, y existen corpus relativamente amplios de lenguas como
Auslan (Johnston y Schembri, 2006), DGS (Prillwitz et al., 2008), NGT
(Ormel et al., 2010) o BSL (Cormier et al., 2012), entre otros. Pero en cual-
quier caso no hay nada comparable en tamaño y alcance a lo que existe para
las lenguas vocales, no solo porque se trata de un campo de investigación
con menor tradición, sino también por lo particularmente laboriosa que re-
sulta la tarea de recopilar y anotar corpus de lengua de signos. Contamos
desde hace varias décadas con estudios bastante detallados sobre diferentes

Hesperia. Anuario de filología hispánica XXII-2 (2019)

pp. 111 - 143 ISSN: 1139-3181



116 José M. García-Miguel y Carmen Cabeza

aspectos de la gramática de muchas lenguas de signos, pero son aún escasos
o prácticamente inexistentes los recursos que proporcionan un análisis sin-
táctico sistemático y exhaustivo de muestras de uso real de alguna lengua de
signos.

El corpus de lengua de signos australiana (Auslan), elaborado por
Johnston y colaboradores (Johnston, 2010; Johnston y Schembri, 2006), se
diseñó con el propósito general de estudiar la variación geográfica, y los
objetivos se han extendido al análisis de muchos fenómenos gramaticales.
Para estos propósitos se han transcrito las grabaciones utilizando un siste-
ma de id-glosas (esto es, glosas que identifican unívocamente cada seña) y se
anotan diferentes niveles de la estructura gramatical, con especial atención
a la estructura argumental (Johnston, 2016). En concreto, se identifica el
predicado y los argumentos para cada unidad que pueda ser analizada co-
mo cláusula. CLU (=‘clause-like unit’) es la expresión utilizada para hacer
referencia a estas unidades que pueden ser potencialmente cláusulas, pero
cuya determinación es tentativa, puesto que se están tratando de determinar
los patrones de la lengua a partir de los datos del corpus. Para cada CLU
se especifica el número de los argumentos, su tipo y su posición dentro de
la cláusula. También se ofrece información sobre la estructura de macro-
roles y roles semánticos de la cláusula. Gracias a la investigación de Hodge
(2013), una parte del corpus Auslan se dotó de anotaciones para relaciones
interclausales,1 basadas en las propuestas de Halliday (2004).

En lo que concierne a la lengua de signos española, el proyecto RA-
DIS (“Relaciones actanciales en discurso signado”), que sirve de base al aná-
lisis que aquí se presenta, está inspirado en el corpus Auslan y su anotación

1Aunque la autora destaca el hecho de que se trata de una parte de la gramática donde
los recursos codificados se combinan con el uso de procedimientos semióticos que las per-
sonas usuarias van usando para co-construir el discurso de una forma menos previsible en
términos de patrones reconocidos, lo cierto es que el trabajo constituye una contribución
importante en la identificación de dependencias interclausales.
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(Cabeza et al., 2015, 2016). En el marco de este proyecto se han transcrito
hasta ahora unas cuarenta grabaciones utilizando un sistema de id-glosas y
dividiendo la transcripción en CLUs. La mitad de esas grabaciones contie-
nen también anotación secundaria que incluye la categoría morfosintáctica
de cada seña y la identificación de los argumentos de cada predicado.

El corpus de lengua de signos británica (BSL) está siendo actualmente
anotado para su análisis sintáctico2. Otros proyectos interesantes de anota-
ción sintáctica de corpus de lenguas de signos se han desarrollado para de la
lengua de signos de Finlandia (FinSL) (Jantunen et al., 2016), la lengua de
signos polaca (PJM) (Rutkowski y Łozińska, 2016) y para la lengua de sig-
nos sueca (SSL) (Börstell et al., 2016). El corpus de esta última fue anotado
inicialmente con la estructura argumental, de una manera análoga aunque
no idéntica a la anotación de Auslan; pero en una segunda fase dio lugar a lo
que por lo que conocemos es el primer intento de treebank de dependencias
de una lengua de signos (Östling et al., 2017). La anotación básica se hizo
con ELAN, con esquema de anotación propio; pero hay una versión con el
modelo de UD. De hecho, la lengua de signos sueca es hasta ahora la úni-
ca lengua de signos incluida en el repositorio de UD. Lo que se expone a
continuación sobre sintaxis de dependencias de la lengua de signos española
descansa sobre estos precedentes, y en particular sobre este último.

3. Corpus anotado, procedimientos y formatos

La base que sustenta esta prueba piloto de anotación sintáctica es, co-
mo queda dicho más arriba, el proyecto RADIS, cuyo corpus está transcrito
con id-glosas y parte de él está anotado con categorías morfosintácticas y as-
pectos básicos de la estructura argumental (Pérez, García-Miguel y Cabeza,
2019). De este corpus hemos seleccionado cuatro grabaciones con un total
de 1400 tokens (id-glosas) para hacer pruebas con una anotación exhaustiva
de relaciones sintácticas de dependencia.

2 https://bslcorpusproject.org
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Si definimos la dependencia como relación asimétrica entre dos pa-
labras y asumimos que un árbol de dependencias tiene la propiedad de que
un nodo puede tener varios nodos dependientes pero solo puede depender
de un único nodo, lo único que necesitamos para anotar un corpus es un
procedimiento que vincule cada palabra con aquella otra de la que depen-
de (si es que depende de alguna, esto es, si no se trata del nodo raíz); y esto
puede hacerse atribuyendo un identificador único a cada palabra. En la prác-
tica las representaciones sintácticas suelen contener información adicional,
en particular la categoría de cada elemento y el tipo específico de relación,
esto es, la función sintáctica. Por eso, para codificar dependencias en cual-
quier lengua suele ser necesario como mínimo 4 campos (más el campo que
contiene cada palabra/token/id-glosa), que deben convertirse en otras tantas
columnas si organizamos el texto situando cada palabra en una línea:

ID = identificador único de cada token / palabra

Token = la palabra o la id-glosa que se está describiendo o relacionando

CAT = categoría sintáctica de la palabra

HEAD = núcleo/regente del que depende el token actual, expresado
como identificador o como 0 (si se trata del token raíz)

DEPREL = etiqueta con la relación específica entre dependiente y
núcleo

Por ejemplo, la estructura sintáctica de la cláusula del corpus LSE
recogida en (3) puede representarse gráficamente como en la Figura 1 y en
columnas como en la Tabla 1.3

3Relaciones etiquetadas: root = raíz, palabra principal de la que dependen directa o
indirectamente las demás; nsubj= sujeto nominal; appos = modificador aposicional; obl =
complemento oblicuo (i.e., complemento verbal que no es ni sujeto ni objeto). La glosa del
último ítem, cl.e(2d) hace referencia a una “clasificador de entidad” con la configuración de
dos dedos doblados.
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(3) “Un hombre se había subido a un árbol” [PS-JRV#005]

Hombre Persona Árbol cl.e(2d): PERSONA-as-
cender+a-árbol

Figura 1: Diagrama de la estructura de dependencias del ejemplo de 3

ID Token CAT HEAD DEPREL
1 HOMBRE Noun 4 nsubj
2 PERSONA Nonun 1 appos
3 ÁRBOL Noun 4 obl
4 cl.e(2d):PERSONA-ascender+a-árbol Verb 0 root

Tabla 1. La estructura sintáctica del ejemplo (3) formateada en filas para cada token y columnas para categorías y
relaciones.

Como el corpus está glosado utilizando el sistema de anotación mul-
timedia ELAN, la anotación sintáctica puede hacerse inicialmente también
en ELAN, añadiendo las líneas que sean necesarias para codificar relacio-
nes de dependencia. El sistema de numeración automática de comentarios
de ELAN permite asignar identificadores correlativos a cada token y en dos
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líneas adicionales se incluirá el identificador del núcleo y la etiqueta de rela-
ción sintáctica.

Figura 3. Anotación del ejemplo (3) en ELAN.

Para el intercambio de información con otros sistemas, y en par-
ticular si se pretende la integración con UD, hay que utilizar el formato
CoNLL-U4 que organiza la información en 10 columnas y donde cada fila
es un token. De los archivos anotados en ELAN se podrían derivar archivos
en formato CoNLL-U. Alternativamente, puede hacerse primero la anota-
ción con algún tipo de editor visual de dependencias y después importar
desde ELAN. El formato CoNLL no plantea especiales problemas si, por
ejemplo, anotamos solo relaciones entre id-glosas de la mano dominante. Pe-
ro sí plantea problemas que pueden ser irresolubles si se añaden relaciones
con otros elementos simultáneos, sea la mano no dominante sea la expresión
mediante componentes no manuales (expresión facial u otros movimientos
corporales). En el apartado siguiente pasamos revista a algunos de esos pro-
blemas.

4. Problemas de la aplicación de las sintaxis de dependen-

cias a las lenguas de signos

4.1. Cuestiones generales
En líneas generales, asumimos que el tratamiento de las señas o sig-

nos como unidades léxicas (palabras en sentido lato) no debería suscitar de-
4 https://universaldependencies.org/format.html . El formato CoNLL-U es una ver-

sión revisada del formato CoNLL-X (Buchholz y Marsi, 2006).
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masiados problemas teóricos ni prácticos para aplicar principios de sintaxis
de dependencia a las lenguas de signos. Sin embargo, pronto aparecen difi-
cultades en la identificación de las unidades sintácticamente relacionadas y
en la definición de la naturaleza de su relación. Tienen que ver, por una par-
te, con características intrínsecas de las lenguas de signos y, por otra, con la
todavía escasa tradición de estudios lingüísticos aplicados a su descripción,
lo que se traduce en disquisiciones sobre la adecuación de determinadas eti-
quetas gramaticales.

4.2. Problemas de tokenización

Como hemos visto, en sintaxis de dependencias las relaciones se esta-
blecen entre palabras, concebidas como unidades elementales segmentables
en la cadena hablada o escrita. Sin embargo, ha de tenerse en cuenta que la
adaptación de soluciones de este tipo a una lengua de signos exige flexibili-
zar el concepto de segmento, puesto que en las diferentes líneas de anotación
se superponen etiquetas atribuidas a elementos simultáneos, interpretados
como morfemas. Por lo que se refiere a las características intrínsecas de las
lenguas de signos, es preciso referirse a la simultaneidad de los medios de
expresión, la iconicidad y el uso del espacio. Por razones prácticas, en las
pruebas de anotación sintáctica de LSE, nos hemos limitado a las relacio-
nes que se establecen entre señas segmentables, tokens, articuladas con la
mano dominante, típicamente la mano derecha (MD_glosa), lo cual incluye
también señas bimanuales. Se ha previsto la posibilidad teórica de analizar
conexiones con señas articuladas en la mano izquierda (MI_glosa); pero es
difícil gestionar un sistema con referencias y conexiones en líneas diferen-
tes, y las dificultades aumentan si se quiere convertir la anotación a formato
CoNLL o similar. Eso no impide que seamos conscientes de las limitaciones
del procedimiento y de dónde están los principales problemas.

Debido a su producción gestual y su recepción visual, las lenguas de
signos utilizan varios articuladores simultáneamente. Como vemos en (4),
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puede ocurrir que ambas manos actúen una en relación a la otra, pero de
tal forma que han de ser tenidas en cuenta para el análisis como unidades
diferentes desde el punto de vista gramatical. Pero, además de las manos,
otros articuladores están actuando al mismo tiempo, por lo que es necesario
etiquetar también el movimiento de la mirada, las cejas, el torso o la cabeza.

(4) “(el niño) sale despedido y cae por un barranco” [HR-CBB#048]

Mano derecha= niño

Mano izquierda= barranco

Mirada de rol (sin contacto)

Boca abierta (acompaña el proceso verbal)

Todos estos elementos se anotan en líneas independientes en ELAN,
donde para las señas de la mano no dominante (en general, la izquierda) que
aportan contenido adicional también hemos previsto líneas con identifica-
dor de token (MI_id), conexión con un núcleo del que dependen (MI_link)
y etiqueta de relación (MI_rel) siguiendo el modelo ilustrado para la mano
dominante (derecha) en la figura 3. Sin embargo, el formato CoNLL presu-
pone que las filas que corresponden a cada palabra están ordenadas secuen-
cialmente, lo que no suele ser el caso en las lenguas de signos. Nuestro pro-
cedimiento de anotación de relaciones de dependencia en ELAN es similar
al Swedish Sign Language Treebank, pero al convertir al formato CoNLL
este asigna filas consecutivas tanto a señas de mano derecha como de mano
izquierda, convirtiendo en secuenciales relaciones que son simultáneas. Co-
mo la solución no nos parece totalmente satisfactoria, de momento no la
hemos implementado en nuestro treebank y nuestros archivo en formato
CoNLL solo contienen señas articuladas con la mano derecha.

Por lo que se refiere al tratamiento de la iconicidad en las lenguas
de signos, hay un aspecto concreto que ha suscitado un importante debate
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terminológico. Se trata de representaciones como las del ejemplo (4), don-
de se seleccionan formas manuales que activan propiedades semánticas de
los referentes y se combinan con parámetros de orientación, movimiento y
componentes no manuales tales que, si bien se seleccionan de entre los que
están disponibles en la lengua, dan como resultado construcciones de alta
iconicidad. Las diferentes denominaciones que se utilizan revelan las mane-
ras en que se conciben y la dificultad de destacar, entre las características
definitorias de los elementos en cuestión, aquellas que son gramaticalmente
pertinentes (Jarque, 2011): verbos polimorfémicos (Engberg-Pedersen, 1993)
o policomponenciales (Slobin et al., 2003) llaman la atención sobre el aspecto
morfológico, clasificadores, o verbos / predicados clasificadores (Supalla, 1986)
inciden en su función semántica de categorizar entidades a partir de una
configuración manual, en tanto que verbos descriptivos o ilustrativos (‘de-
picting verbs’, (Liddell, 2003) pone el acento sobre su potencial icónico de
evocar referentes. El modelo semiológico que siguen Sallandre y Garcia (ver
aportación en este mismo volumen) prefiere la denominación unidades de
transferencia, que remite a su función de representar objetos de discurso y
de asumir estrategias de cambio de rol a través de procedimientos altamente
icónicos. Con independencia de la solución que se le dé al debate termino-
lógico, que no es una cuestión menor, debe aclararse que estos elementos no
son clasificadores de la frase nominal y aún está en discusión si comparten
otras características de los clasificadores identificados como tales en lenguas
como el mandarín. De momento pasan desapercibidos al análisis dependen-
cial.

Otra cuestión relevante para la determinación de relaciones sintác-
ticas está en relación con el uso gramatical del espacio. En concreto, una
manera de expresar relaciones gramaticales consiste en modificar el movi-
miento o la orientación de un verbo (de la clase de los llamados direccionales
o de concordancia). Esta capacidad del verbo de señalar un participante de la
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acción proviene de la asociación entre una localización concreta en el espa-
cio de signación y un referente (locus es el nombre que recibe esta asociación
entre un lugar y un referente)5. Así, por ejemplo, un verbo como AYUDAR
señala el agente y el beneficiario de la acción a través de los parámetros de
la orientación y el movimiento. En este caso el debate tiene que ver con la
naturaleza gramatical o gestual de esta relación. Algunos autores defienden
que es una manifestación de concordancia, de tal manera que la articulación
del verbo recibe una copia del locus referencial (o R-locus) vinculado a la
frase nominal que hace las veces de agente o destinatario de la acción (Aro-
noff, Meir y Sandler, 2005; Lillo-Martin y Meier, 2011; Barberà Altimira,
2015). Otra aproximación (Rathmann y Mathur, 2002) prefiere explicar la
concordancia a través de rasgos de persona y número que se codifican en
la articulación manual. En cambio, la visión de Liddell (2000, 2003), muy
influyente, defiende que estos verbos, llamados direccionales, señalan o in-
dican hacia los referentes, tanto si estos están presentes en el espacio como
si no (en este caso se asume que el espacio real es sustituido por otro espacio
mental). Lo importante es que asistimos a un simple gesto de señalar en el
espacio.

El problema de los verbos direccionales o de concordancia consiste
pues en dilucidar si se debe tratar o no en el ámbito de la gramática. No
obstante, la representación de las diferentes soluciones en el treebank es
uno de los ítems que se pospone debido a que su expresión es de naturaleza
simultánea.

4.3. Categorías léxicas
Una vez identificadas las unidades elementales, el primer paso para

un análisis sintáctico, sea de constituyentes o de dependencias, sería la iden-

5El artículo de Martínez, Siyavoshi y Wilcox, en este mismo volumen, contiene una
explicación, desde una perspectiva cognitiva, sobre la función que desarrolla la localización
espacial en el establecimiento de una base nominal (‘nominal grounding’), y en la posibili-
dad de retomar el mismo locus (o Place) en menciones subsiguientes.
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tificación de la clase o categoría de cada unidad a partir de sus propiedades
morfosintácticas. Sin embargo, en la LSE, como otras lenguas de signos,
no es fácil establecer clases de palabras basándonos exclusivamente en cri-
terios morfológicos. Un intento interesante de aplicación de criterios mor-
fológicos a la categorización léxica en lenguas de signos ha sido propuesto
por Schwager y Zeshan (2008), quienes utilizan el comportamiento de los
verbos direccionales como eje de clasificación. No obstante, su análisis se
combina con la aplicación (previa) de criterios semánticos y sintácticos. Los
criterios puramente sintácticos tampoco resultan definitivos y encontramos
en mayor medida que en las lenguas orales más próximas muchos signos
polifuncionales, esto es, que pueden combinarse de diferentes maneras e
interpretarse como nombres, verbos o adjetivos según el contexto (Pérez,
García-Miguel y Cabeza, 2019). Por ejemplo, la seña identificada con la id-
glosa BICICLETA puede equivaler a “bicicleta” (Nombre) o a “andar en
bicicleta” (Verbo), y la seña ROPA puede significar “ropa” (N) o “vestirse”
(V). Sin embargo, entendemos que es posible asignar un valor categorial úni-
co a cada uso de un signo en el corpus. Para ello son imprescindibles criterios
semánticos a partir de lo que nos parece una interpretación plausible de ca-
da secuencia; pero también entran en juego indicios de muy diverso tipo:
los tokens remiten siempre a una base de datos léxica donde está disponible
la información categorial. Ocurre que, para un subconjunto de señas, esta
es ambigua, y es preciso acudir a la realización real para analizar el token.
A veces hay características morfológicas que ayudan a esa desambiguación
(marcas morfológicas específicas de verbos o de nombres, por ejemplo), y
en otras ocasiones es la construcción o, incluso, el significado general de la
misma (incluidos los aspectos discursivos) la que permite decidir si se trata
de una u otra categoría léxica. En la práctica esto quiere decir que el análisis
sintáctico debe realizarse, al menos parcialmente, de manera simultánea a la
desambiguación categorial. Pensando en aplicaciones computacionales, ca-
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be la posibilidad de usar modelos probabilísticos de coocurrencia; pero para
ello es necesario más corpus analizado, y nuestro objetivo es precisamente
contribuir a esta necesidad.

En la Tabla 2 se ofrece la lista simplificada de categorías léxicas uti-
lizada en la anotación gramatical del corpus. Como existe el propósito de
ajustar la anotación sintáctica al modelo de UD, se ofrecen también equiva-
lencias con las etiquetas categoriales de este sistema6.

Cat LSE Descripción UD_POS Meaning
Adj Adjetivo ADJ adjective
Adv Adverbio ADV adverb
Aux Auxiliar AUX auxiliary
Conj Conjunción CCONJ, SCONJ (coord. / sub.) conjunction
Det Determinante DET determiner
Loc Locativo ADV adverb
MD Marcador Discursivo X other
N Nombre NOUN noun
Neg Negación PART particle
Num Número NUM numeral
Prep Preposición ADP adposition
Posp Posposición ADP adposition
Pro Pronombre PRON pronoun
Pos Posesivo DET determiner
V Verbo VERB verb
Interr (Pronombre) interrogativo PRON pronoun
Rel (Pronombre) relativo PRON pronoun

Tabla 2. Categorías léxicas utilizadas en el proyecto RADIS (lista simplificada)y correspondencias con la lista de
Universal Dependencies

En la Tabla 3 se ofrecen las frecuencias de cada categoría léxica en
nuestra muestra, tomando como criterio su categorización con el sistema
de UD

6“Universal POS tags”: https://universaldependencies.org/u/pos/all.html
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UD_POS Frecuencia
VERB 542
NOUN 465
ADV 86
ADJ 81
PRON 67
NUM 62
Otras (e indeterminadas) 99
Total 1402

Tabla 3. Frecuencia de las categorías léxicas principales

Las unidades de las lenguas de signos presentan algunas otras propie-
dades formales que pueden ser gramaticalmente relevantes y que se recogen
como subcategorías en la anotación gramatical de la LSE, pero no se han re-
cogido en la elaboración del treebank de dependencias. Es el caso de los ver-
bos, para los que se anota el subtipo: descriptivo (V.D), direccional (V.Dir)
o plano (V.P). También los nombres pueden ser descriptivos, localizables o
planos (de Beuzeville, Johnston y Schembri, 2009). Estas distinciones mor-
fológicas pueden afectar a las estrategias utilizadas para expresar relaciones
sintácticas y, en menor medida, al rango de relaciones sintácticas posibles.

5. Conexiones y relaciones de dependencia en LSE

En el análisis y anotación de relaciones sintácticas de dependencia
hay dos tipos de tareas: en primer lugar, determinar qué elementos están
conectados y, en cada conexión, cuál es el regente y cuál es el dependiente;
en segundo lugar, etiquetar el tipo específico de relación. Ambas tareas pre-
sentan aspectos problemáticos en su aplicación a la LSE. La primera tarea se
refleja en los identificadores utilizados en el campo/línea HEAD/MD_link.
La segunda tarea se refleja en el campo/línea DEPREL/MD_rel escogiendo
de un listado cerrado de relaciones posibles. Las pruebas para el treebank
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de LSE se están haciendo partiendo del listado de relaciones utilizadas en
UD7, pero con algunas pequeñas adaptaciones a la lengua de signos. UD
v.2 contiene una lista de 37 relaciones sintácticas universales que incluye
relaciones funcionales de los argumentos nucleares (nsubj, obj, iobj, ...), de-
pendientes no nucleares (obl, advmod, aux, cop, ...), dependientes nominales
(amod, nummod, det, ...) y otras que no son relaciones de dependencia en
el sentido más estricto (elementos coordinados [conj], compound, parataxis,
...). Una particularidad del sistema utilizado en UD es que en algunos casos
diferencia relaciones sintácticas utilizando como criterio la categoría estruc-
tural del elemento dependiente, por ejemplo, sujeto nominal [nsubj] vs. su-
jeto clausal [csubj], o modificador nominal [nmod] vs. modificador adjetivo
[amod] vs. modificador clausal [acl]. Este es un criterio que no compartimos
del todo, pero que mantenemos para facilitar en el futuro la comparación
interlingüística.

A continuación examinaremos algunas construcciones básicas para
comentar relaciones cuya aplicación a la LSE resulta en algún aspecto pro-
blemática o al menos requiere alguna explicación.

5.1. La estructura de la cláusula
En general las señas que designan acciones o procesos pueden consi-

derarse como equivalentes a verbos y tomarlas como nodo raíz de una es-
tructura predicativa de la que dependen las señas que designan entidades que
participan en ese evento y las que designan circunstancias del mismo. Con
ese criterio es con el que hemos segmentado los textos en unidades similares
a cláusulas (CLU – ‘clause like unit’). En esta prueba piloto no estamos te-
niendo en cuenta las relaciones interclausales, entre otras razones porque es
difícil determinar si se trata de relaciones sintácticas o puramente discursi-
vas. En el futuro podrán codificarse como conexiones de dependencia entre
nodos raíz de CLU.

7 https://universaldependencies.org/u/dep/all.html
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En este proceso de segmentación en CLUs e identificación del nodo
raíz, surgen dos tipos de problemas:

a Segmentos (CLUs) en los que no parece haber ninguna seña equiva-
lente a un verbo

b Segmentos (CLUs) en los que se encuentra más de un verbo

En la identificación del nodo raíz de segmentos identificados como
CLU los casos problemáticos son, sobre todo, las predicaciones estativas y
existenciales. En las predicaciones estativas encontramos como predicado (y
por tanto, como nodo raíz de la estructura de dependencias) señas similares
a nombres o adjetivos, que en otros contextos podemos encontrar como
argumento de un predicado o como modificador de un nombre.

(5) HOMBRE CANSADO
Noun ADJ
nsubj→ root
“El chico está cansado” [HR-AFS#008]

En las predicaciones existenciales y locativas podemos encontrar a
veces una seña con el significado “haber” (6), pero también predicaciones sin
verbo con una expresión referencial (7), que sirve de raíz para la estructura
sintáctica, o predicaciones con una expresión referencial más una expresión
locativa (8), donde tomamos la expresión locativa como predicado (‘root’) y
la expresión referencial como sujeto.

(6) INDX HABER PERRO
advmod→ root ← nsubj
“Allí había un perro” [HC-JRV#048]
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(7) “(Hay) un niño con un frasco de cristal” [HR-AFS#003]

(8) TAMBIÉN AL-LADO PERRO
ADV ADV NOUN
advmod→ root ← nsubj
“Al lado (estaba) su perro” [HR-ARS#003]

De un total de 462 segmentos “independientes” (CLUs) identifica-
dos, en 405 (88 %) el nodo raíz es un verbo, en 31 (7 %) un adjetivo, en 16
(4 %) un nombre o pronombre, y en 6 (1 %) otras clases de palabras.

Una segunda cuestión problemática es la posibilidad en LSE de que
en una cláusula simple coexistan varios verbos en lo que claramente pare-
ce constituir una construcción de verbos en serie (Aikhenvald, 2018). Los
verbos que aparecen en una serie verbal comparten valores de aspecto o po-
laridad (TAM en las versiones clásicas, difícilmente aplicables a las lenguas
de signos por sus peculiaridades flexivas) pero la serie verbal es en sí mis-
ma una entidad de naturaleza sintáctica, aunque admite un cierto grado de
gramaticalización de sus componentes.

(9) MADRE AYUDAR HOMBRE PEQUEÑO2 BAÑAR
V1 V2

“La madre baña al niño” [VV-FRE#073]

(10) PERRO cl.c(B):patas-desplazarse NADAR
V1 V2

“El perro se acerca nadando” [HR-AFS#054]
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En sintaxis de dependencias no existe una etiqueta estándar para el
tipo de relación que se establece entre los verbos de una serie (distinta de
la relación de auxiliar, y de cualquier relación predicado-argumento). En
algunos treebanks de UD se utiliza un subtipo de la relación compound8

que se aplica a las series verbales (compound:svc); aunque existen diferencias
importantes de comportamiento sintáctico entre las series verbales y otros
compuestos.9 Hemos registrado 77 conexiones sintácticas etiquetadas como
compound:svc.

Otras construcciones multiverbales son las construcciones de verbos
en sándwich, en las que se repite un verbo antes y después de otro constitu-
yente clausal. La conexión en este caso se ha etiquetado como compound:vsc
(‘verb sandwich construction’). Finalmente, se registran también casos de
simple repetición de un verbo. En (11) tenemos en una misma cláusula un
ejemplo de cada tipo de construcción multiverbal.

Los dos primeros verbos, uno descriptivo con clasificador de entidad
y el otro un verbo simple, se combinan en una serie (svc: serial verb cons-
truction) para expresar conjuntamente la orientación y la manera del des-
plazamiento. El segundo se repite rodeando al sujeto en una construcción
delimitativa en sándwich (vsc: verb sándwich construction) característica de

8La relación compound se utiliza en UD para expresiones multipalabra similares a la
frase inglesa phone book, si bien es preciso aclarar que hay otros dos tipos de expresiones
multipalabra de formación más restringida, llamadas fixed (‘as well as’, ‘plutôt que’) y flat
(nombres: ‘Hillary Rodham Clinton’, y fechas: ‘24 de diciembre’).

9Los compuestos secuenciales son muy comunes en las lenguas de signos, y desde las
primeras descripciones que se hicieron sobre la lengua de signos americana (ASL) por Kli-
ma y Bellugi (1979) se ha insistido en las adaptaciones formales que experimentan para
asemejarse a las señas simples, de ahí que en el proyecto RADIS sean anotados como si fue-
ran tokens simples. Consecuentemente, se incorporan a la base de datos léxica como signos
de pleno derecho y no son objeto de un análisis sintáctico. Un ejemplo es el compuesto
que se anota MENTE^NORMAL para mostrar los dos componentes de que procede. El
primero, MENTE, es una seña monomanual que al entrar a formar parte del compuesto se
acorta y reduce su movimiento. El significado no se deduce de la suma de las partes, pues
es “inocente, ignorante”.

Hesperia. Anuario de filología hispánica XXII-2 (2019)

pp. 111 - 143 ISSN: 1139-3181



132 José M. García-Miguel y Carmen Cabeza

muchas lenguas de signos (Fischer y Janis, 1990; Bø, 2010). La repetición
final del verbo sirve en este caso para expresar iteración y continuidad de la
acción.

(11) “El niño de la bici se iba acercando pedaleando a buen ritmo” [PS-JRV#028]

En la Tabla 4 se recogen las frecuencias registradas en los diferentes
tipos de conexiones sintácticas que dan lugar a construcciones multiverba-
les.

DepRel N
compound:svc Construcción de verbos en serie 77
compound:vsc Construcción de verbos en sándwich 17
compound Repetición 10

Tabla 4. Relaciones sintácticas en predicados complejos.

(12) “La chica le regala una flor a su abuela” [VV-FRE#006]
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Los elementos nominales que dependen de un predicado son sus ar-
gumentos, que pueden numerarse simplemente por orden de aparición, o
etiquetarse con criterios semánticos; pero apenas existen propiedades for-
males que diferencien sistemáticamente en LSE las funciones sintácticas su-
jeto y objeto. En el proyecto RADIS se habían anotado previamente los
argumentos de los predicados utilizando un sistema de numeración basa-
do en criterios semánticos. Al anotar ahora relaciones de dependencia con
el listado de UD estamos convirtiendo de manera sistemática los argumen-
tos numerados (A1, A2, etc...) en relaciones etiquetadas sujeto, objeto, etc.
Nos inclinamos por considerar como primer argumento (A1), y etiquetar-
lo ahora como sujeto gramatical [nsubj], al argumento único de predicados
monovalentes y, en el caso de predicados multivalentes, al argumento se-
mánticamente más activo (“protoagente”) y como objeto [obj] al segundo
argumento [A2], semánticamente más pasivo o más afectado (“protopacien-
te”), con independencia el orden lineal. El tercer argumento [A3], semánti-
camente receptor, de predicaciones de transferencia y comunicación, queda
etiquetado como objeto indirecto [iobj].

Hay que tener en cuenta que en el discurso muchas veces un argu-
mento queda implícito (o aludido por otros recursos expresivos), por lo que
puede ser que en la secuencia de signos manuales el único argumento explí-
cito sea el segundo, como en (13).

(13) OLVIDAR SU SOMBRERO
V A2[=obj]
“Olvidó su sombrero” [PS-JRV#095]

Por otro lado, creemos necesario no tratar siempre al segundo argu-
mento como Obj. Conviene distinguir entre Obj(eto) y Obl(icuo), basándo-
se en la diferente naturaleza de las entidades relacionadas (objetos o lugares)
y no en la presencia o ausencia de un marcador relacional (adposición /
caso) entre frase nominal y frase adverbial. Tratamos así como Obl todas
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las expresiones que se refieren a lugares de referencia en construcciones des-
criptivas de desplazamiento y localización (Cabeza y García-Miguel, 2018),
como la que encontramos en el ejemplo (3), repetido aquí como (15)

(14) HOMBRE PERSONA ÁRBOL cl.e(2d):PERSONA-ascender+a-árbol
A1[=nsubj] A2 [=obl] V
“Un hombre se había subido a un árbol” [PS-JRV#005]

Nótese que el verbo descriptivo incorpora en forma de clasificadores
de entidad la entidad localizada, en la mano derecha, y el lugar de referencia,
en la mano izquierda, esto es, la persona y el árbol respectivamente. Pero la
anotación de relaciones sintácticas de dependencia no la estamos aplicando
a la relación entre elementos simultáneos sino solo secuenciales, en este caso
la relación del verbo con los nombres que explicitan sus argumentos.

La Tabla 5 resume la frecuencia da las relaciones sintácticas funda-
mentales en la cláusula y su orden relativo respecto al predicado.

DepRel Dep>Nuc Nuc>Dep Total
nsubj Sujeto nominal 205 25 230
obj Objeto 49 50 99
iobj Objeto Indirecto 6 6 12
obl Oblicuo 23 13 36
advmod Modificador Adverbial [=circunstancial] 51 29 80

Tabla 5. Frecuencia de las relaciones sintácticas fundamentales en la cláusula y orden relativo del dependiente
respecto del núcleo

Observamos que en este conjunto de datos la LSE muestra en el dis-
curso un orden de palabras variable, donde solo el sujeto nominal muestra
una clara preferencia por la posición preverbal, sin que ésta sea obligatoria.
Los objetos ocurren casi con la misma frecuencia en posición preverbal o
posverbal; mientras que los argumentos oblicuos y los modificadores adver-
biales tienen cierta preferencia por la posición preverbal, aunque ocurren en
más de un tercio de las ocasiones en posición posverbal.

Hesperia. Anuario de filología hispánica XXII-2 (2019)

pp. 111 - 143 ISSN: 1139-3181



Hacia un TreeBank de dependencias para la LSE 135

5.2. Estructura de la frase nominal
Como argumentos de predicados tenemos normalmente nombres o

grupos nominales, esto es, grupos de palabras que dependen directa o in-
directamente de un nombre. Sin embargo, los estudios sobre las lenguas de
signos se han ocupado poco en general por determinar qué elemento funcio-
na como núcleo en un grupo nominal. Unas señas las categorizamos como
nombres si ocurren frecuentemente aisladas como argumento de un predi-
cado y otras señas las categorizamos como adjetivos si ocurren típicamente
acompañando a nombres. Utilizamos aquí la etiqueta amod [modificador
adjetivo], como en las conexiones de HOMBRE+PEQUEÑO y BICICLE-
TA+ ENORME de (15).

(15) “Viene un niño con una bicicleta enorme” [PS-JRV#026]

La combinación frecuente HOMBRE/MUJER + PEQUEÑO, con
el significado de “niño/niña”, analizada como modificación adjetiva, es muy
similar a la combinación también muy frecuente HOMBRE/MUJER +
PERSONA. Aunque es discutible que se trate de construcciones diferentes,
en este último caso entendemos que se trata de dos nombres, que se utili-
zan conjuntamente para referirse a una misma entidad por lo que diremos
que están en aposición [appos]. En LSE es frecuente que en una frase no-
minal pueda combinarse un nombre plano con un nombre localizable. La
primera de las dos palabras parece soportar mayor carga semántica; mientras
que la segunda permite establecer un locus a partir del cual se establezcan
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vínculos anafóricos. Tomaremos la primera como núcleo y la segunda como
dependiente en aposición, a pesar de que esta suele tener mayor duración y
parece tener mayor relevancia gramatical, al menos en el establecimiento de
relaciones anafóricas y similares.

(16) “Un chico se entretiene con una raqueta” [PS-JRV#077]

Ocasionalmente, registramos también PERSONA en primera posi-
ción y la analizamos como núcleo de la relación apositiva

(17) “Una mujer enseña a la chica” [VV-FRE#061]

Si los referentes son distintos y uno de ellos sirve para especificar
al otro, estamos ante modificación nominal [nmod], como en la conexión
de HOMBRE y BICICLETA en (15). En ese ejemplo el modificador no-
minal está introducido por la preposición CON; pero en muchas ocasiones
se combinan nombres sin ningún tipo de conector, igual que en la modifi-
cación adjetiva y en la aposición. En la modificación nominal es el sentido
el que determina la jerarquía de las relaciones y nos permite decidir qué
nombre modifica a otro.
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(18) “Otro entra en la casa de madera” [HC-JRV#053]

Otra cuestión problemática es el tratamiento de los elementos gra-
maticales que acompañan a nombres (determinantes, relacionantes, ...). En
los trabajos sobre lenguas vocales hay quienes tienden a considerar los ele-
mentos gramaticales como núcleo de la construcción (como en el concepto
de DP, habitual en los trabajos de sintaxis generativa) y quienes tienden a
considerar estos elementos gramaticales como dependientes de un núcleo
léxico (como se hace en UD). En nuestro análisis seguimos esta última vía y
además de los diferentes tipos de modificadores, entendemos que de un nú-
cleo nominal pueden depender determinantes (det), numerales (nummod) y
relacionantes (case).

La relación case (= case marking) se usa en UD para “any case-marking
element which is treated as a separate syntactic word (including preposi-
tions, postpositions, and clitic case markers)”, como, por ejemplo, la pre-
posición of en the office of the Chair, que es responsable de que la frase the
Chair se interprete como un complemento nominal con significado de po-
sesor con respecto al núcleo office. En LSE hay pocas adposiciones, como
CON en (15), y muchas veces los nombres dependientes no necesitan nin-
gún relacionante explícito, como vemos en el ejemplo (18). Pero en LSE, y
también en otras lenguas de signos, las palabras interrogativas se usan fre-
cuentemente como marcas para señalar un foco contrastivo, en ejemplos
como el siguiente.
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(19) “Otro cerdo, el segundo, también trabaja (en una casa de) madera” [HC-JRV#024]

En casos como este a la palabra interrogativa se le ha asignado la
relación case, porque funciona a la manera de un introductor de un com-
plemento. Se está haciendo no obstante una interpretación restrictiva de un
procedimiento de pregunta-respuesta ampliamente utilizado en la sintaxis y
en el discurso de las lenguas de signos (Jarque, 2016), de tal forma que úni-
camente se considera case la seña interrogativa en condiciones similares a las
del ejemplo (19), en que se puede interpretar que relaciona un núcleo y un
dependiente a la manera de un marcador de caso. Por otra parte, el empleo
de la relación case se extiende también a otras señas en diferentes contextos,
siempre como marcador de caso en la LSE.

La frecuencia de las diferentes relaciones sintácticas de los elementos
dependientes de nombres aparece recogida en la Tabla 6. La alta frecuencia
de los modificadores apositivos se explica por la alta frecuencia de las com-
binaciones con PERSONA, según hemos visto más arriba. En el caso de las
aposiciones hemos tomado como núcleo siempre al primer elemento, aun-
que hemos visto que los mismos elementos léxicos admiten ordenaciones
alternativas. En el resto de las conexiones, vemos que tampoco en las frases
nominales existe un orden rígido, pero existe la tendencia clara de que los
modificadores con contenido léxico (amod, nmod) sigan al núcleo, mientras
que los elementos más gramaticales (det, nummod, case) tienden a preceder
al núcleo nominal, aunque también se registren casos de lo contrario.
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DepRel Dep>Nuc Nuc>Dep N
appos Modificador apositivo 0 82 82
amod Modificador adjetivo 9 30 39
nmod Modificador nominal 5 18 23
nummod Numeral 28 12 40
det Determinante 20 3 23
case Relacionante 9 1 10

Tabla 6. Frecuencia de las relaciones sintácticas de dependientes de núcleos nominales y orden relativo del depen-
diente respecto del núcleo

6. Conclusiones y perspectivas futuras

En este artículo hemos presentado los primeros pasos para analizar
sintácticamente un corpus de lengua de signos utilizando sintaxis de depen-
dencias, hemos visto los conceptos y procedimientos básicos para la anota-
ción, hemos examinado los principales problemas que presentan las lenguas
de signos para el análisis y anotación de relaciones sintácticas, y hemos revi-
sado, ejemplificado y recontado las relaciones sintácticas fundamentales en
la estructura de la cláusula y de la frase nominal en un corpus de LSE.

Como experiencia piloto hemos anotado sintácticamente cuatro gra-
baciones que totalizan 1400 tokens y 462 CLUs. Este número es muy redu-
cido si lo comparamos con los treebanks existentes para muchas lenguas
con larga tradición oral y escrita; pero no es tan reducido si tenemos en
cuenta las dificultades de recopilar para las lenguas de signos corpus ano-
tado sintácticamente. El único treebank de una lengua de signos presente
en el repositorio UD, el Swedish Sign Language treebank, cuenta con 1620
tokens y 203 sentences. En un futuro próximo nos proponemos ampliar el
tamaño del corpus LSE anotado con relaciones de dependencia hasta un mí-
nimo de 2000 tokens, revisarlo y adaptarlo escrupulosamente a las normas
de UD, y subirlo al repositorio de UD para ponerlo a disposición de todos
los lingüistas y personas interesadas.
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Nuestra modesta contribución pretende aportar algún grano de are-
na a algo que consideramos aún muy necesario: disponer para lenguas de
signos en general, y para la lengua de signos española en particular, de un
conjunto creciente de muestras de uso glosadas, traducidas y analizadas. El
conjunto de recursos que estamos recogiendo se caracteriza por el alto gra-
do de detalle en la anotación, al asociar las grabaciones en vídeo con glosas
identificativas de cada signo que permiten derivar del corpus un reperto-
rio léxico de la LSE, con una traducción al español de cada fragmento que
permite concebir el conjunto como un corpus paralelo y con un detallado
análisis morfosintáctico y sintáctico que permite observar multitud de fenó-
menos característicos. Incluso si los análisis propuestos fueran discutibles,
solo mediante su difusión y discusión podrá avanzarse en el conocimiento
científico del léxico y la gramática de las lenguas de signos y de sus semejan-
zas y diferencias con otras lenguas.
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